
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Forestal y de Suelos

Identificacio'n del documento.- Versic’m pL'Jblica del presente Certificado
Fitosanitario de Importacién cuyo nL'Jmero de identificacion se encuentra en el
encabezado del mismo.

Partes clasificadas:

1) Domicilio y teléfono del titular de la autorizacic’m.

Fundamento Legal- La clasificacion de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 113, fraccién | de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica y 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformacién Publica.

Razones.- Por tratarse de datos personales concernientes a una persona fisica o
moral identificada o identificable.
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Firma del titular.— Biél. Horacio Bonfil Sénchez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del Comité donde se aprobé la versién
pflblica.— Resolucién 088/2020/SIPOT en la sesién celebrada el 31 de julio de
2020.



CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN

VALIDO HASTA:

09/A7-00239/20FOLIO No.

20 de Julio de 2020

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 33 fracciones I, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos
forestales descritos a continuación.

Nombre o Razón Social: JOSE EDILBERTO SANCHEZ SAUCEDO

Reg. Fed. de Caus. : SASE750413A97

C.P. : 21480

Domicilio: AV GRAL FRANCISCO VILLA, 2115, Colonia EMILIANO ZAPATA, MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)

Teléfono: 1221273

Definitivo Temporal  De los productos o subproductos forestales Maderables No MaderablesX

Estado: BAJA CALIFORNIALocalidad: TECATE

X

FIRMA: OGJZv50w56yNTdEicBTk33DrsWQIHPplFEFdpMho2PKFRyXN0BmoZPgEV0tHUuxKZ62mUJBjacB3
eR4lJqBA0sN5gmj5DEk9/4TRoaGSuLbdgmF0lOI5TOH8I4fRWhw96088K/xZFj0YrkeXgxvaDNxj
QanmxE3nN2w8MPFcjrxyUTjHbEIy5ba3CIGN0vYNoV9Hi1XBWCBsdmY7r3Yi20HVdlQPuZiSRXa/
MDfAMxLE1veTBbWEesFwiqzMs93ZLrKmvgkzNXTA2dehXP64uLBfAmZUl6VfR63T36hIHicysTPy
ftJwgYvUBAfloqHenyaJ/UIIzY+mdh1c9Piyyw==

NOMBRE: NORMA PATRICIA MIRANDA GONZALEZ

PUESTO: Directora de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos
Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa que el presente Certificado
Fitosanitario de Importación cumple la misma función que la Hoja de requisititos fitosanitarios para la importación de materias primas, productos y
subproductos forestales conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción XIV, 68 fracción V y 113 párrafo segundo de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018.

A U T O R I Z A C I Ó N

Aduanas de Entrada: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,TECATE, BAJA
CALIFORNIA,TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

1 Fracción arancelaria: 4415.20.99 Pino, Pinus sp. Cantidad: 20000

Descripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA NUEVAS SIN LA
MARCA DE LA NIMF 15

Unidad de medida: Pieza

 REQUISITOS FITOSANITARIOS:
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades)
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE PROCEDENCIA
QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

En la jefatura de verificación Sanitaria Forestal en ______________________ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación.

Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concensionario o empresa

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA.

22 de Enero de 2020

FECHA DE EXPEDICIÓN:NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:

hector.barrera
Cuadro de texto



|0502300100120205090000155|22/01/2020|17:39:02|JOSE EDILBERTO|SANCHEZ|SAUCEDO|SASE750413A97|AV GRAL  FRANCISCO VILLA 2115 EMILIANO ZAPATA|21480||1221273|BAJA
CALIFORNIA|MIGN860212LI3|NORMA PATRICIA|MIRANDA|GONZALEZ|Directora de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos|Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y  IX de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo, se informa que el presente Certificado Fitosanitario de Importación cumple la misma función que la Hoja de requisititos fitosanitarios para la importación de materias primas,
productos y subproductos forestales conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción XIV, 68 fracción V  y 113 párrafo segundo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018.|22/01/2020|20/07/2020 |Ciudad de México|Definitivos|Maderable.|TARIMAS DE MADERA NUEVAS SIN LA MARCA DE LA NIMF 15|Pieza|1|44152099|Pino|Pinus sp.
|20000|MEXICALI,TECATE,TIJUANA|BAJA CALIFORNIA|ESTADOS UNIDOS DE AMERICA|ESTADOS UNIDOS DE AMERICA|||Aceptado|Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 fracción XXVI de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable,
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario
de Importación.|DEBERÁ CONTAR CON EL PERMISO DE VENTA DEL PRODUCTO CON REGISTRO SANITARIO DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS DEL ART 43 DEL
REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD OF DE AUTORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADODEBERÁ CONTAR CON EL PERMISO DE VENTA DEL PRODUCTO _________ CON REGISTRO
SANITARIO __________DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS DEL ART 43 DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD (DOF 1-06-2011) OF DE AUTORIZACIÓN DE
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO NO----------,PREVIO ASEGURAMIENTO Y MUESTREO DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EL LINEAMIENTO TERCERO FRACCIÓN V  DEL ARTÍCULO  43 DEL
REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD OF DE AUTORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADOPREVIO ASEGURAMIENTO Y MUESTREO DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EL
LINEAMIENTO TERCERO FRACCIÓN V  DEL ARTÍCULO  43 DEL REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD (DOF 1-06-2011) OF DE AUTORIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO NO----------,
PREVIO ASEGURAMIENTO Y MUESTREO (PRESERVATIVOS) PREVIO ASEGURAMIENTO Y MUESTREO (PRESERVATIVOS),SE PROHIBE SU COMERCIALIZACION  SE PROHIBE SU
COMERCIALIZACION  ,PRESENTAR CERTIFICADO ANALITICO DEL FABRICANTE POR CADA LOTE AL INGRESO DEL CONDON FEMENIDOPRESENTAR CERTIFICADO ANALITICO DEL FABRICANTE
POR CADA LOTE AL INGRESO DEL CONDON FEMENIDO,DEBERA INFORMAR A ESTA COMISION FEDERAL EL LOTE DE LAS MUESTRAS MEDICAS SUJETAS A ACONDICIONAMIENTO Y LA FECHA DE
TERMINACION DE DICHO PROCESO PARA FINES DE EVALUACIONDEBERA INFORMAR A ESTA COMISION FEDERAL EL LOTE DE LAS MUESTRAS MEDICAS SUJETAS A ACONDICIONAMIENTO Y LA
FECHA DE TERMINACION DE DICHO PROCESO PARA FINES DE EVALUACION|TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA
ADUANA DE ENTRADA,TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA,CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE
PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.|EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE
EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.|
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